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Valledupar, Cesar, uno (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:         AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: ALEXI LICETH GARCIA CONTRERAS.  

DEMANDADO:   JOHAN ANGARITA MEZA.  

RADICACIÓN:    20001-31-20-002-2011-00116-00. 

 

La demandante interpone recurso de reposición contra el auto del once (11) 

de febrero de 2021 el cual niega autorización de retiro de cesantías, proferido 

por este despacho judicial. Ante esto el despacho se pronuncia de la siguiente 

manera: 

 

La procedencia y el término para interponer el recurso de reposición está 

reglamentado en el artículo 318 C. G. del P. así: 

 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. … Cuando el auto se 

pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los 

tres (3) días siguientes al de la notificación del auto…” 

 

En el caso a consideración, según el término establecido por la norma citada 

en precedencia, la parte demandante fue notificada del auto mediante estado 

judicial el doce (12) de febrero de 2021, y siguiendo lo prescrito en la ley, el 

término de ejecutoria inicia su contabilización el siguiente día hábil, es decir, 

el quince (15) de febrero del 2021.  

 

Debido a esto, la parte demandante contaba, máximo para interponer el 

recurso de reposición, hasta el diecisiete (17) de febrero de 2021, inclusive, 
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empero, esto solo se dio hasta el diecinueve (19) de febrero de 2021, 

incumpliendo así el término para ello. 

 

En este orden de ideas, al precluir la oportunidad para la interposición del 

recurso horizontal, SE RECHAZA. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

TONNY. 
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